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Proceso Verbal – Extinción de Servidumbre de 

Tránsito 

Demandante Ramón A. Monsalve Mejía 

Demandado Sonia Filomena Suarez y otros 

Radicado 05206-40-89-001-2021-00046-00 

Providencia Sustanciación N° 86 

Asunto Reconoce personería – Tiene por 

notificados 

 

En los términos del poder conferido se reconoce personería para actuar en 

nombre de los demandados al Dr. JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ con TP 301.509 

del C. S. de la J.  

 

En virtud de lo establecido en inciso 2 del artículo 301 del CGP, se tienen por 

notificados por conducta concluyente a los demandados JORGE RÍOS SUÁREZ y 

CONSTANZA RÍOS SUAREZ, de todas las providencias que se hayan dictado en 

el presente proceso, inclusive el auto que admitió la demanda, a partir de la 

notificación del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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